
Anuario  
Iberoamericano  
de Justicia  
Constitucional

26
Número 2 

julio/diciembre

2022
ESTUDIOS  

DOCTRINALES


ESTUDIOS  
JURISPRUDENCIALES



CRÓNICAS  
JURISPRUDENCIALES  
IBEROAMERICANAS



COMENTARIOS 
BIBLIOGRÁFICOS

Anuario Iberoamericano  
de Justicia Constitucional 

ISSN-L 1138-4824
Núm. 26(2), julio-diciembre 2022

CE
N

TR
O

 D
E 

ES
TU

D
IO

S 
PO

LÍ
TI

CO
S 

Y 
CO

N
ST

IT
U

CI
O

NA
LE

S ESTUDIOS DOCTRINALES

DÚBER ARMANDO CELIS VELA
Interpretación jurídica ordinaria versus  
interpretación constitucional

RAFAEL RUBIO NUÑEZ  
Y VITOR DE ANDRADE MONTEIRO
Las decisiones jurisdiccionales de carácter 
constitucional de los organismos electorales  
en Iberoamérica: un difícil equilibrio

MANUEL CABANAS VEIGA
El federalismo social en tiempos de pandemia  
en España y México

ESTUDIOS JURISPRUDENCIALES

CRISTIAN ALTAVILLA
Control de constitucionalidad y límites al poder de 
reforma constitucional. Un análisis comparativo 
de la evolución jurisprudencial de los máximos 
tribunales en Argentina y Colombia

CECILIA ROSADO VILLAVERDE
La (in-)constitucionalidad de la prisión permanente 
revisable: los argumentos de la experiencia 
española y colombiana

GERMÁN M. TERUEL LOZANO
La legitimidad constitucional del marco jurídico  
para responder a la Covid-19 en cuestión: 
cronología comentada a la luz de la  
jurisprudencia constitucional

PABLO NUEVO LÓPEZ
Interpretación constitucional y reconocimiento 
jurisprudencial de nuevos derechos en Estados 
Unidos tras la sentencia Dobss





El Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional cumple con todos los criterios 
de calidad LATINDEX y está indizado en SCOPUS.

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) ha otorgado al 
Anuario el certificado de «Revista Excelente» en la VII Convocatoria de Evaluación de la 
Calidad Editorial y Científica de las Revistas Científicas Españolas (2021).Dicho certificado 
estará vigente hasta el 22 de julio de 2023.

Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional meets the LATINDEX criteria for 
scientific journals and is indexed in SCOPUS.

The Spanish Foundation for Science and Technology (FECYT) has awarded Anuario 
its certificate of “Excellence” in the Seventh Edition of the Scientific and Editorial Quality 
of Spanish Scientific Journals (2021). This certificate will be valid until July 22, 2023.





Anuario  
Iberoamericano  

de Justicia  
Constitucional

26
Número 2 

julio/diciembre

2022

ISSN-L: 1138-4824

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 Madrid



CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
Y CONSTITUCIONALES

Los contenidos del AnuArio iberoAmericAno de JusticiA constitucionAl 
están disponibles en acceso abierto en las direcciones:

Revistas electrónicas del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revistaselectronicas?IDR=8

Repositorio Español de Ciencia y Tecnología 
http://recyt.fecyt.es/index. php/AIJC/index

Catálogo General de Publicaciones Oficiales
http://publicacionesoficiales.boe.es

Dialnet
 https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=4240

SUSCRIPCIONES
Para adquirir números sueltos en papel debe dirigirse a:

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
Plaza de la Marina Española, 9 - 28071 MADRID (España)

Tel. (34) 91 4228 972/91 4228 973
email: suscripciones@cepc.es

http://www.cepc.gob.es/tienda/c%C3%B3mo-comprar-una-revista

issn-l: 1138-4824 DOI: 10.18042/cepc/aijc NIPO pdf: 091-20-042-0
Depósito legal: M. 491-1997  NIPO html: 091-20-043-6
   NIPO ibd: 091-21-057-4

Fotocomposición: bitono comunicAción, s.l. 

pApel reciclAdo
libre de cloro

http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/revistaselectronicas?IDR=8
http://recyt.fecyt.es/index
http://publicacionesoficiales.boe.es
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=4240
mailto:suscripciones@cepc.es
http://www.cepc.gob.es/tienda/c%C3%B3mo-comprar-una-revista


403-429

431-454

455-478

481-509

511-550

551-586

SUMARIO

Núm. 26(2), año 2022

ESTUDIOS DOCTRINALES

dúber armando celis vela 
Interpretación jurídica ordinaria versus interpretación constitu-
cional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

rafael rubio nuñez y vitor de andrade monteiro 
Las decisiones jurisdiccionales de carácter constitucional de los  
organismos electorales en Iberoamérica: un difícil equilibrio . . . .

manuel cabanas veiga 
El federalismo social en tiempos de pandemia en España y México 

ESTUDIOS JURISPRUDENCIALES

cristian altavilla 
Control de constitucionalidad y límites al poder de reforma cons-
titucional en América Latina. Un análisis comparativo de la evo-
lución jurisprudencial de los máximos tribunales en Argentina y 
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

cecilia rosado villaverde 
La (in-)constitucionalidad de la prisión permanente revisable: los 
argumentos de la experiencia española y colombiana . . . . . . . . . .

germán m. teruel lozano 
La legitimidad constitucional del marco jurídico para responder 
a la COVID-19 en cuestión: cronología comentada a la luz de la 
jurisprudencia constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



pablo nuevo lópez 
Interpretación constitucional y reconocimiento jurisprudencial de 
nuevos derechos en Estados Unidos tras la sentencia Dobss . . . . .

CRÓNICAS JURISPRUDENCIALES IBEROAMERICANAS

sergio díaz ricci 
Crónica 2021 de la Corte Suprema de Justicia argentina . . . . . . .

paulo gustavo gonet branco 
Resenha da jurisprudência do Supremo Tribunal Federal em 2021 
sobre a liberdade de expressão. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

paula robledo silva 
Cuatro sentencias hito para las elecciones del año 2022: juris-
prudencia constitucional colombiana del año 2021 en materia  
electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

alberto oehling de los reyes 
Crónica de la jurisprudencia constitucional española en el año 
2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

alfonso herrera garcía 
Jurisprudencia constitucional de la Suprema Corte de Justicia de 
México en 2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMENTARIOS BIBLIOGRÁFICOS

luis JimenA quesAdA y beAtriz tomás mAllén: Justicia y anoni-
mización de datos personales, por Jorge Viguri Cordero . . . . . . . . .

sArA turturro pérez de los cobos: Los estándares europeos sobre 
prisiones. El impacto de las sentencias piloto, por María J. Roca  . . .

587-607

611-628

629-641

643-658

659-673

675-691

695-700

700-704



TABLE OF CONTENTS

Issue 26(2), Year 2022

403-429

431-454

455-478

481-509

511-550

551-586

STUDIES

dúber armando celis vela 
Ordinary Legal Interpretation versus Constitutional Interpreta-
tion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

rafael rubio nuñez y vitor de andrade monteiro 
The constitutional jurisdictional decisions of the electoral bodies 
in Iberoamerica: a difficult balance . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

manuel cabanas veiga 
Social federalism during the pandemic in Spain and México . . .

CASE LAW 

cristian altavilla 
Constitutional Review and the Boundaries of Constitutional Re-
form: A Comparative Analysis of jurisprudential developments  
in Argentina and Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

cecilia rosado villaverde 
The (in-)constitutionality of the reviewable permanent prison: the 
arguments of the spanish and colombian experience . . . . . . . . . .

germán m. teruel lozano 
The constitutional legitimacy of the legal framework responding 
to covid-19 into question: An annotated chronology in the light 
of constitutional case law . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



pablo nuevo lópez 
Constitutional interpretation and jurisprudential recognition of 
new rights in the United States after the Dobbs judgment . . . . . .

IBERO-AMERICAN JURISPRUDENTIAL CHRONICLE

sergio díaz ricci 
Argentina Supreme Court of Justice. Report 2021 . . . . . . . . . . . .

paulo gustavo gonet branco 
A Review of the Brazilian Supreme Court case law in 2021 on 
freedom of expression . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

paula robledo silva 
Four judicial landmarks for the 2022 elections: Colombian cons-
titutional jurisprudence on electoral matters in 2021 . . . . . . . . .

alberto oehling de los reyes 
Chronicle reports of classes law in the Spanish Constitutional 
Court 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

alfonso herrera garcía 
Constitutional Case Law by the Supreme Court of Justice of 
Mexico in 2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BOOKS REVIEWS

luis JimenA quesAdA And beAtriz tomás mAllén: Justicia y ano-
nimización de datos personales, by Jorge Viguri Cordero . . . . . . . .

sArA turturro pérez de los cobos: Los estándares europeos sobre 
prisiones. El impacto de las sentencias piloto, by María J. Roca . . . .

587-607

611-628

629-641

643-658

659-673

675-691

695-700

700-704



INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

Temas de interés

El Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional (AIJC) publica trabajos de in-
vestigación originales sobre la Constitución y el sistema de las fuentes, el control de la 
constitucionalidad y la justicia constitucional, la tutela de los derechos y libertades y el 
orden axiológico constitucional, así como la interpretación por los Tribunales Constitu-
cionales u órganos equivalentes de las normas de la Constitución, con particularísima 
preferencia a los países del mundo iberoamericano.

Envío de originales

Los originales se harán llegar por correo electrónico a la dirección evaluaciones@
cepc.es. Han de ser inéditos o, en todo caso, no haber sido publicados en lengua española. 
Será responsabilidad del autor informar sobre la situación de los derechos de autor. La pu-
blicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabilidad del autor.

El envío de trabajos presupone, por parte de los autores, el conocimiento y acep-
tación de estas Instrucciones. Mientras el manuscrito esté en proceso de evaluación por 
parte del AIJC, los autores no lo presentarán para su evaluación a otras revistas. Será 
obligatorio enviar dos versiones: una anonimizada para faciltar la evaluación anónima 
del texto, y otra sin anonimizar.

Idiomas de los originales

El AIJC acepta trabajos en español, portugués e inglés. Si se envía una versión en 
inglés, la calidad del inglés debe ser perfecta, por lo que el texto debe haber sido escrito o 
revisado por una persona nativa de lengua inglesa.

Formato de los originales

Los originales deberán presentarse en Word con letra Times New Roman tamaño 
12 y un interlineado de uno y medio. La extensión total no deberá superar las treinta pá-
ginas (10000 a 12000 palabras), incluidos notas a pie de página, bibliografía y apéndices 
en su caso. La primera página incluirá el título, nombre del autor o autores, filiación ins-
titucional, direcciones de correo ordinario y electrónico y teléfono de contacto, así como 
la indicación de quién es el autor destinatario de todas las comunicaciones con la revista.



Título

Los estudios doctrinales y jurisprudenciales llevarán el título en español e inglés. 
Tendrá un marcado carácter informativo y reflejará fielmente el contenido del artículo. 
Dentro de lo posible debe evitarse el uso de abreviaturas y acrónimos.

Resumen

Los estudios doctrinales irán precedidos de un breve resumen, en español e inglés, 
cuya extensión debe estar comprendida entre 120 y 150 palabras. Su alcance debe ser 
estrictamente informativo no puede incluirse en los mismos información que no figure 
en el texto del artículo. También deben evitarse palabras o expresiones poco significativas, 
perífrasis y frases excesivamente largas.

Descriptores

En los estudios doctrinales, se incluirá un máximo de cinco descriptores o palabras 
clave, en español e inglés. Para favorecer su normalización se recomienda su extracción de 
tesauros y vocabularios normalizados.

Normas de citación

Notas

Se situarán a pie de página, numeradas mediante caracteres arábigos y en formato 
superíndice. Únicamente contendrán texto adicional y solo excepcionalmente citas bi-
bliográficas, y en ningún caso incluirán referencias bibliográficas completas, que se in-
cluirán al final del artículo.

Citas bibliográficas

Aparecerán preferentemente en el cuerpo del texto. Cada una de las citas bibliográ-
ficas debe corresponderse con una referencia en la bibliografía final. Deben evitarse las 
autocitas, restringiéndose su uso únicamente a los casos imprescindibles. Para las citas en 
el texto se empleará el sistema autor-año de Harvard (autor, año: página):

(Dahl, 1989: 323)
Los documentos con dos autores se citan por sus primeros apellidos unidos por «y»:
(Telles y Ortiz, 2011)
Si se cita el trabajo de tres o más autores, es suficiente citar el primer autor seguido 
de et al.:
(Amador et al., 1989)
Si se citan varios trabajos de un autor o grupo de autores de un mismo año, debe 
añadirse a, b, c… después del año:
(Franzen, 2012b)



Cuando el apellido del autor citado forma parte del texto, debe indicarse siempre 
entre paréntesis el año de la obra citada:
Como afirma Goldthorpe (2010)…

Bibliografía

Se incluirá al final del artículo o nota de investigación. Únicamente contendrá re-
ferencias citadas en el texto. Por tanto, queda expresamente prohibido incluir referencias 
adicionales. Se seguirá el sistema APA (American Psychological Association). A continua-
ción adjuntamos ejemplos para las tipologías más usadas de documentos:

Monografías

— Un autor
Crouch, C. (2011). The Strange Non-Death of Neoliberalism. Cambridge: Polity.

— Dos o más autores
Anduiza Perea, E., Crespo, I. y Méndez Lago, M. (1999). Metodología de la Ciencia 
Política. Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas.

— Libro en línea
Sanmartín Cuevas, X. (2014). Nuevas tecnologías, traen nuevas tendencias: viaje TIC 
con 80 entrevistas exclusivas. Disponible en: http://catalogo.ulima.edu.pe/uhtbin/
cgisirsi.ex e/6Yw1INoKGt/x/153460026/9.

Capítulos de monografías

Zea, L. (2007). América Latina: largo viaje hacia sí misma. En D. Pantoja (comp.). 
Antología del pensamiento latinoamericano sobre la educación, la cultura y las univer-
sidades (pp. 125-138). México: UDUAL.

Artículos de revistas científicas

Miguel, E., Shanker, S. y Ernest, S. (2004). Economic shocks and civil conflict: an 
instrumental variables approach. Journal of Political Economy, 112 (4), 725-753.

— Revistas electrónicas
Pifarré, M. J. (2013). Internet y redes sociales: un nuevo contexto para el delito. 
IDP. Revista de Internet, Derecho y Política, 16, 40-43. Disponible en: http://www.
redalyc.org/articulo.oa?id=7882 8864004.

— Revistas electrónicas con DOI
Díaz-Noci, J. (2010). Medios de comunicación en internet: algunas tendencias. 
El Profesional de la Información, 19 (6), 561-567. Disponible en: http://dx.doi.
org/10.3145/epi.2010.nov.01.



Informes

— Autor institucional
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. (2004). Eficiencia energética 
y energías renovables (Informes IDEA. Boletín IDEA; 6). Madrid : IDEA.

— Autor personal
Caruso, J., Nicol, A. y Archambault, E. (2013). Open Access Strategies in the Euro-
pean Research Area. Montreal: Science-Metrix. Disponible en: http://www.scien-
ce-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf.

Congresos

— Actas
Cairo, H. y Finkel, L. (coord.). (2013). Actas del XI Congreso Español de Sociología: 
crisis y cambio. Propuestas desde la Sociología. Madrid: Federación Española de So-
ciología.

— Ponencias publicadas en actas
Codina Bonilla, L. (2000). Parámetros e indicadores de calidad para la evaluación 
de recursos digitales. En Actas de las VII Jornadas Españolas de Documentación (Bil-
bao, 19-21 de octubre de 2000): la gestión del conocimiento: retos y soluciones de los 
profesionales de la información (pp. 135-144). Bilbao: Universidad del País Vasco.

— Ponencias y comunicaciones en línea
Durán Heras, M. A. (2014). Mujeres y hombres ante la situación de dependencia. 
Comunicación presentada en el seminario Políticas públicas de atención a personas 
mayores dependientes: hacia un sistema integral de cuidados. Disponible en: http://
www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujereshom-
bres19_21mayo.pdf.

Tesis

— Publicadas
Llamas Cascón, A. (1991). Los valores jurídicos como ordenamiento material [tesis 
doctoral]. Universidad Carlos III de Madrid. Disponible en: http://hdl.handle.
net/10016/15829.

— Inéditas
De las Heras, B. (2011). Imagen de la mujer en el Fondo Fotográfico de las Guerra Ci-
vil Española de la Biblioteca Nacional de España. Madrid, 1936-1939 [tesis doctoral 
inédita]. Universidad Carlos III de Madrid.



Artículos y noticias de periódicos

Bassets, M. (2015). El Tribunal Supremo respalda la reforma sanitaria de Oba-
ma. El País, 25-6-2015. Disponible en: http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html.

— Sin autor
Drogas genéricas. (2010). El Tiempo, 25-9-2015, p. 15.

Blogs

Escolar, I. (2015). El falso mito de que los emprendedores de Internet son la solu-
ción al paro. Escolar.Net [blog], 25-6-2015. Disponible en: http://www.eldiario.es/
escolar/falso-empresas-Internet-solucion-paro_6_402519746.html.

Foros electrónicos, listas de distribución

Pastor, J. A. (2014). Aspectos prácticos para proyectos de datos abiertos en las admi-
nistraciones públicas. IWETEL [lista de distribución], 31-1-2014. Disponible en: 
http://listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e.

DOIS

En el caso de que los trabajos en formato electrónico contengan DOI (digital object 
identifier), será obligado recogerlo en la referencia bibliográfica. Se hará del siguien-
te modo:

Murray, S. (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a Facili-
tator of Change. Public Opinion Quarterly, 70 (4), 477-498. Disponible en: http://
dx.doi.org/10.1093/poq/nfl022.

Derechos de autor

Los autores conservarán sus derechos de autor y garantizarán a la revista el derecho 
de primera publicación de su obra, el cual estará simultáneamente sujeto a la Licencia de 
reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No comercial-Sin obra deri-
vada 4.0 Internacional que permite a terceros compartir la obra siempre que se indique 
su autor y su primera publicación esta revista.

Plagio y fraude científico

La publicación de un trabajo que atente contra los derechos de propiedad inte-
lectual será responsabilidad de los autores, que serán los que asuman los conflictos que 



pudieran tener lugar por razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes 
pueden darse por la comisión de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

   a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
   b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
   c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
   d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
   e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
   f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

   a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
   b. Publicación duplicada.
   c. Conflictos de autoría.
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